
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

En Quito a los 28 días del mes de marzo de 2013, en el domictio principal de la 
compañía Inglaterra N31-210 y Mariana de Jesús, siendo las 18130 horas se 

instalan en reunión de Junta General Extraordinaria los socos de la compañía 

MEDIMPORT IMPORTACIONES MEDICAS CIA 1 TDA 

Con la finalidad da cumplir con lo dispuesto an las Art. 119, 238 y 239 de la Loy 
de Compañíés. se torra lista de los asistentes, constatándose la presencia del 

capital social suscrito y pagado, conforme al sguiente cuadro, con base en el 

Libro de Participaciones y Socios: 

  

  

      

    

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACION| —% 
TAPIA ALBUJA GABRIEL 
ALAFRTO A zan am a 
TAPÍA VILLAGOMES 

DIEGO RICARDO 290 _200| 50% 

[TOTALES 400 400) 100%           

Por secreraría se procede a dar lectura al orden del día: 

1.- Conocimiento y resclución sobre los informes de los acministradores por el 

ejarcicio fecal del periodo 2.018. 

2.- Conocimiente y rasolución sobre el Balance General y 2! Estado de 

Resultados cortades al 31 de diciembre del 2.018, 

Loída y ratificada la convocatoria sor unanimided, ss pass al primer punto del 
orden del día 

PRIMER PUNTO: Conocimiento y resolución del informe presantado por el 

Osente Garespundiente al Belence General y al Estado de Resulladus 

cortados al 91 de diciembre del año2.018 

  

El Gerente General Ing. Gabrial Tapia procede a dar lecura del Informe 
accnómico del aña 2.018, y praserta los respactuns Balances. 

SEGUNDO PUNTO: Aprobación del informe y balances cortados al 31 de 

diciembre del 2.018. 

 



Los socios previo analieis del Balance Coneral y dol Estado de Resultados 
cortado al 31 de diciembre de 2C18, y después de que fueren absueltas varies 
consultas. se rasuelve aprobarlos dor unanimidad. 

No exusbondo otros asuntos en el orden del día se declara un receso para la 
redacción de la presente acta. 

Se reins:zla la Junta a las 1913) oras con el quórum criginal. se ca lectura de 

este documento, el mismo que 32 aprueba por unanimidao, levantándoco la 

sesión de Junta General Extraordinaria, firmar conforme al art culo 280 de la 
Ley de Compañíco, pera constarcia de su prasencia y confonridad. todos los 
socios concurrentes. Presidente y Secretario 
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